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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03C0-20210000076, 
relativo al curso «METODOLOGÍA ACTIVA INSTRUCTOR EN INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA L2». 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Oficio N.° 000005-2021-CERSEU-FLCH/UNMSM de fecha 30 de abril de 2021, el Director 
del Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria - CERSEU, remitió para su aprobación, 
el programa denominado «METODOLOGÍA ACTIVA INSTRUCTOR EN INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA 

L2», que en la programación adjunta se detallan los cursos y los nombres de los profesores entrenadores; 
 
Que para tal efecto se emitió la Resolución de Decanato N.° 000506-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 4 
de mayo de 2021, autorizando al Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria – CERSEU, 
la realización del curso «METODOLOGÍA ACTIVA INSTRUCTOR EN INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA L2», 
programado del 3 de abril de 2021 hasta el 26 de marzo de 2022; 
 
Que con Oficio N.° 000029-2021-CERSEU-FLCH/UNMSM de fecha 15 de setiembre de 2021, el director 
del Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria - CERSEU, solicita la modificación de la 
R.D. N.° 000506-2021-D-FLCH/UNMSM, ya que dicho curso se ofrece a la comunidad universitaria y 
público en general, y este responde a la oferta y demanda, por lo que no asegura con exactitud el inicio 
del curso, además de que estos cursos no conllevan a la obtención de un grado o título, por lo que debe 
ser flexible y permita el normal desarrollo de lo programado; asimismo, no es necesario indicar el nombre 
de los profesores entrenadores, ya que estos serán seleccionados en el momento necesario, con el fin de 
no dificultar el normal desarrollo del curso cuando no se cuente con la disponibilidad del docente en el 
momento requerido o por otras razones que puedan existir, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la Resolución de Decanato N.° 000506-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 4 de mayo de 

2021, como se indica: 
 

DICE: 
 

N.° NOMBRE DEL CURSO FECHA DE REALIZACIÓN DOCENTES 

1 Fonética y Fonología del Inglés I del 03 de abril al 0 24 de abril de           2021 

Dra. Yony Cárdenas   Cornelio 

2 Fonética y Fonología del Inglés II del 08 al 29 de mayo de 2021 

3 Didáctica de la Enseñanza del Inglés Adultos I del 05 al 26 de junio de 2021 

4 Didáctica de la Enseñanza del Inglés  Adultos II del 03 al 24 de julio de 2021 

5 Didáctica de la Enseñanza del Inglés Niños I del 07 al 28 de agosto de 2021 

6 Didáctica de la Enseñanza del Inglés Niños II del 04 al 26 de setiembre de 2021 

7 Gramática Superior del Inglés I del 02 al 23 de octubre de 2021 

8 Gramática Superior del Inglés II del 06 al 27 de noviembre de 2021 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CFGVUJH



 
 

 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 
DECANATO 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

9 Composición Avanzada Escritura 

Académica Inglés I 
del 04 al 25 de diciembre de 2021 

Lic. Rosario Flores               Gonzales 
10 Composición Avanzada Escritura 

Académica Inglés II 
del 08 al 29 de enero de 2022 

11 Práctica de Enseñanza del Inglés I del 04 al 26 de febrero de 2022 
Dra. Yony Cárdenas  Cornelio 

12 Práctica de Enseñanza del Inglés II del 05 al 26 de marzo de 2022 

 
 

DEBE DECIR: 
 
AUTORIZAR al Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria – CERSEU de la 
Facultad de Letras y Ciencias Humanas, la realización del curso de METODOLOGÍA ACTIVA 

INSTRUCTOR EN INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA L2, programado del 3 de abril de 2021 hasta el 
26 de marzo de 2022, indicando el número de cursos, el mes y el año de su desarrollo, como se 
indica: 
 

MÓDULO 
METODOLOGÍA ACTIVA INSTRUCTOR EN INGLÉS COMO LENGUA 

EXTRANJERA L2 
MESES QUE SE DICTARÁ 

1 Fonética y Fonología del Inglés I Abril de 2021 

2 Fonética y Fonología del Inglés II Mayo de 2021 

3 Didáctica de la Enseñanza del Inglés Adultos I Junio de 2021 

4 Didáctica de la Enseñanza del Inglés Adultos II Julio de 2021 

5 Didáctica de la Enseñanza del Inglés Niños I Agosto de 2021 

6 Didáctica de la Enseñanza del Inglés Niños II Setiembre de 2021 

7 Gramática Superior del Inglés I Octubre de 2021 

8 Gramática Superior del Inglés II Noviembre de 2021 

9 Composición Avanzada Escritura Académica Inglés I Diciembre de 2021 

10 Composición Avanzada Escritura Académica Inglés II Enero de 2022 

11 Práctica de Enseñanza del Inglés I Febrero de 2022 

12 Práctica de Enseñanza del Inglés II Marzo de 2022 

 

2° COMUNICAR la presente Resolución de Decanato al Centro de Responsabilidad Social y Extensión 
Universitaria – CERSEU, para su conocimiento y demás fines. 

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
                      
 
 
 DR. MARTIN ALONSO ESTRADA CUZCANO                                          DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                         VICEDECANO ACADÉMICO (E)                                                                                                  DECANO  
 

          /mder. 
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